RES. 3510/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006647, Ent. N°5135/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública 2/2016 para la remodelación de accesos y estacionamiento vehicular en el Aeropuerto Internacional ANGEL ADAMI (Melilla) perteneciente a la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) ;

           RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de setiembre de 2016 se presentaron las firmas GRINOR SA, R y K INGENIEROS SRL, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA y MOLINSUR SA ;

2) que por informe de la Comisión Asesora de fecha 8/9/16 la oferta de OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA se declara inadmisible,  por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3º  párrafo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, no habiendo el oferente ingresado la oferta a través de Internet; en el mismo acto, se solicita la evaluación técnica de las ofertas;
3) que recibidas las consideraciones técnicas, la Comisión Asesora, por informe de fecha 20/9/16, siguiendo el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma MOLINSUR SA por menor precio, por un monto de $ 11.816.487 incluidos los imprevistos (10 %) y las leyes sociales, estando exonerado de IVA de acuerdo al Artículo 83 del Decreto 220 / 1998 de 12 de agosto de 1998;

4) que por Resolución del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica de fecha 21 de setiembre de 2016, se resuelve hacer suyo lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma MOLINSUR SA, señalándose que la resolución entrará en vigencia una vez intervenido el gasto por este Tribunal;

5) que se acompaña Compromiso (documento de afectación confirmado) Nº 665 de fecha 22/9/16, por $ 5.000.000, con cargo al Programa 367, Proyecto 930, Objeto del Gasto 382;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 11.816.487 incluidos los imprevistos (10%) y las leyes sociales, estando exonerado de IVA, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver las actuaciones.
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